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ORDEN DEL DÍA 

 

 

LISTA DE ASISTENCIA. 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR DATO PROTEGIDO  EN 

CONTRA DE “CEPROVYSA” (COMUNICACIÓN MULTIMEDIOS), “GUERRERO 

AL INSTANTE”, “LIBERTAD GUERRERO NOTICIAS”, Y “CORTE INFORMATIVO”, 

TODOS ELLOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 

DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, DERIVADO DE LA PRESUNTA 

COMISIÓN DE HECHOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR VIOLENCIA POLÍTICA EN 

RAZÓN DE GÉNERO EN SU CONTRA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/BMM/JL/GRO/423/PEF/814/2024. 

 

 

SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR DATO PROTEGIDO, EN 

CONTRA DE LOS TITULARES DE LA CUENTA DE FACEBOOK “ELL OTRO LADO 

DEL GOBIERNO DE LERMA” Y/O DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, 

DERIVADO DE LA PRESUNTA COMISIÓN DE HECHOS QUE PODRÍAN 

CONSTITUIR VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN SU CONTRA, 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/KLCT/JL/MEX/448/PEF/839/2024 Y SU ACUMULADO. 



 
 

 

 

 

TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR DATO PROTEGIDO,  EN 

CONTRA DE UN CANDIDATO A LA DIPUTACIÓN FEDERAL, POR LA 

COALICIÓN “FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO”, ASÍ COMO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DERIVADO DE LA 

PRESUNTA COMISIÓN DE HECHOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR VIOLENCIA 

POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN SU CONTRA, ENTRE OTROS, DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/DATOPROTEGIDO/JDE07/MEX/481/PEF/872/2024. 

 

 

CUARTO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR DATO PROTEGIDO,  

EN CONTRA DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN IDENTIFICADO COMO 

“PLATAFORMA DIGITAL DIAMANTE”, DERIVADO DE LA PRESUNTA COMISIÓN 

DE HECHOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 

GÉNERO EN SU CONTRA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR UT/SCG/PE/MAVR/CG/482/PEF/873/2024. 

 

 

QUINTO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO 

MORENA, DERIVADO DEL PRESUNTO USO INDEBIDO DE LA PAUTA, DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PRD/CG/489/PEF/880/2024. 

 

 

 



 
 

 

SEXTO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN CONTRA DE DIVERSAS PERSONAS, ASÍ 

COMO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, DEL TRABAJO Y VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, DERIVADO DE LA PRESUNTA REALIZACIÓN DE 

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/PRD/CG/173/PEF/564/2024. 

 

 

SÉPTIMO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, EN CONTRA DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, DERIVADO DE LA 

PRESUNTA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, ENTRE 

OTROS, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PAN/JL/OAX/458/PEF/849/2024. 

 

 

OCTAVO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DEL 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y 

TELEVISIÓN, A EFECTO DE QUE SE LE CONCEDA UNA PRÓRROGA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN EL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PRD/CG/224/PEF/615/2024. 


